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y UM <Xn¿m¿R 0.23 200/70, CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 
   

    
   
   
   
   
   

ALOUIDM DE CARACILA CIVIL - 

DINOMIIDDA * INMOBILIARIA - 

"RMRTA DE LOS ANGELES” COM 

MÍA ANONTED .- 

COMPA: $ 500.000,00 

  

En la ciudad de Guayagquiid, Capital do la Provincía del Guayas 

ada Tumos volutinuovo la Lovicabreo 

    

   
   
      
   

    
   

   

     

       

   
   
   
    

   
   
    

   
   
   

   

de ní1 novocientos cetenta y sola, anto mí, ADOGHDA LTONOR - 
  

GAME PEÑA, DOMRIO TIFMUIAR OCMVO DO OTE CAION, comparegons 

log safiores: 2aejandro Muñoz Uscocovich, ocuatoriano, casados, 

  

$ . 12 

13 

mayor de edad, domiciliado on cesta ciudad; Doctor Alejandro - 
  

Ponco Henríqueg, ecuatoriano, cagado, mayo: lo odad, domicili 

do on cota ciudad; Carlos Cabezag Garzón, ocuatoriano, casado 
14 

mayor de adad, domiciliado en esta ciudad; Sagundo Andrós Po- 
15 

veda Chávez, ocuatorianos. 223240 , -= mayor de cdad, domici. 
  

liado en casta ciudady y, £fínalmonto, ol gaeñor Carlos de la - 

Rosa Pínto, ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado - 

17 

o ” 
: 19 

% . 
21 

  

en cota ciudad? por gus propios derechos; capaces para obliza 
  

ge y contratar a quiones “o conocer doy £o0. Bien instruídos - 
    

en el objato y rosultados de esta escritura de Constitución - 

de una Sogiodad Anónima de Caráctar Civil, y a la que procede 
22 

con amplia y entera libortad, para su otorjamiento ne pragen= 

n la nminuta dol tenor gSizuientos 

23 
    

  

CA 

  

24 

a .- Jírvasa ortondor on al Ra- 

gi tro de Esorituras Públicas a su cargo, una en la que conga» 

te la Constitución de una Sociodad Anónima de cardator Civil, 

    

de conformidad con las ciguientes cláusulaos 
28
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vich, Doctor Alojandro Ponce llonríques, Carlos Cabezas Garzón 

Segundo Andrós Povoda Chávaz y Carlos de la Rosa Pínto, ecua- 

£orianos, quienes exprosan ou voluntad de conotitufr una socie: 
dad Anónina de caráctor civil, que se regirá por al Estatuto y 

Seclaraciones que a continuación se expresan, domiciliados en   

       

    
    

    

BaLEZA.,- Con el nombre de INMOBILIARIA "MARÍA DE LOS ANGELES” 
  

COMPAÑIA ANONIMA, se constituye una sociedad Anónima, do cará 

ter civil, de nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con al 
    

prosente Estatuto y las Leyos de la República dal Ecuador. 

ARTICULO SESCUNDO .“" QBIJERO .» INMOBILIARIA "MM 

RÍA DE LOS ANGELES * COMPAÑIA ANONIMA, tendrá por objeto la ad 

    

  

  

quisición y beneficio de bienes inmuebles en la forma común o 
  

el régimen de propiedad horizontal; el arrandamiento de tob - 
  

cantil, de la presente escritura de Constitución, pero el pla 

tipo de locales; podrá adquirir derechos y contraer obligacio- 

  

     

  

    
   

    

nes ; y, realizar todo acto o contrato autorizado por las 1 

on relación con su objeto. La Sociedad no podrá dedicarse al - 
  

comercio ni a la Industria, 

ARZICULO TERSERO .- PAZO. - INMOBILIARIA “MARIA 

DE 1OS ALGELES? COMPAÍITA ANONIMA, durará cincuenta afios, quo se 

    

Ot A 0 ARTIC AUR! an CD «sat 

  

  

contarán a partir de la fecha de inscripción en el Rejistro Mar 
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ADO POT O 

drá 3u domicilio en la ciudad do Guavaui1,/ pozo podrá abrix 

Cucurvaalos en cualjulor lagar dol Seuador o fuoza del País. 

cial 03 de JUTITRINOS M1 500220, dívidido on quinientas acoi 

nes ordinarias y nominatins de un valor de 121 .uezes cada - 

Los Títalog lo 

lag acciones y las aportacionos payjadas por los aceceionigtas, 
  

son las aiguientos: il goñdor “iojandro lucas Uscocovidh, cua» 
  

trociertags noventa y sais accionog por valor de Un Mil sueros 

cada una: 21 Doctor A2tegandro Ponce Nonríques, suscribe una ac 
  

ción de mil sueros; 71 seño: Zarlos Cabozas Oargón, suscribo - 

una acción de anil sueros; 1 coñoz Ja rmanla Andrés Poveda Má» 
  

voz, suscríbe una acción de un all suereas Y, “voor Carlog “e 
  

la Rosa Pinto, suscribe una acción de un all sueros. En conga» 

cuencia, ta silo suserito todo el Capital “ocial, Dicho Capita 

se lo ¿into rará de la oigulente form: 0) Ma nuaerazio: 21 30 
/ 

cio señor 2lejandro tiufños Uscocovien, paa on nunerario la gue 

m de doscientos cuarenta y ocho aíl sucres y ol saldo doscion 

toa emaranta y ocio mil sueros dantro da log doce esca gubsi- 
  

¿ulentoss 21 Doctor Mejandro Porco Vení iucs, paa on nunerde



   
   

   

  

Andrés Povada Chávez, paja en numerario la suma de un mil gu- 

cross y. 01 sefiar Carlos de la kosa “into. paga en numerarí 

  

A TRIPA CS a A cor a <a A 

REÍIC 

TITULO. - En cago de destruación o péxdida da un título de 2a- 

    

  

| 
s | ción, se procederá a gu anulación y sa conferirá un tí- 

tulo, una vos cumplidas laa formalidades y roquisitos exi ¡idos 
  

    

  

10 por la hoy de Compañíag. e vc 0 

ñ A O 

  

11 

  

12 cualiuter tiempo polrá aumentar ol capital social, cuando así 

  

  

ss lo roguelva la Janta Gonaral de ¿4ccionmmstas. Lag nuevas decai 
  

noo, de acuerdo coam la Loy. ccrán ofcocidas a los actualos - 
14 

  

accionistas, y, ul callos expresaren 3u docisión de no tamar o 
15 A A A A 

adquirir nuovas acciones, éstas podrán ser ofrecidas a porgo= 
16 
  

17 
  

08 ARRIC ZOoYLoEa .- Cada una do las acciones O 

cagadas da derecho a un voto ya una parte ¿igual en cl haba: 
19 

  

»0 Y an los beneficios qe se obtengan.» CAPIZILO. TORCERO : 

21   
  

  

22 

ANGOLES?" COMPANIA ANONUM, será dirigida por la Junta Goneral 
23 

24 
de Accionistas y aduainistrada por al Progidente y Geraontae, de 

con“ormidaé con la Loy y el presente Estatuto. El Presidante 
25 A Y 

y cl Goronte no raquerirán la calidad de Accionistas para sex 
26 
    

clojidos y “durarán cinco afios en el desempeño do sus 0ar.j05, - 
27 A NO NN NN NN 

  

  

  

283 LL A A A A _ _Q_ A KÁ/ A AAÁKÁ
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BM. La Junta Goneral do Accioniatas lejalmente convocada y 

rfeunida, es el Srgano supremo de la Sociodad y se compone de -» 

log socios instalados an sesión, en el doniicilio de la oociodad, 

on cl lugar, día y hora y con el objoto dotorminado on la com 
> 

catoria, suscrita por cl Caronte y publicada en uno da los dia 

ríos de mayor circulación en cl domicilio de la Compañía, 30m 

anticipación de ocho días por lo menos. a su colelcación. La - 

Presidirá al Presidento, actuando como Cosretario el Gorenta. 

  

to 3e considerará constituída le yalmente, para deliberar, gi - 

loo «¡ue congurron a Glia no reprosontan ads de la uitad del Ca 

pital cocial pagados 3i los socios concurrentos no roúnan dio 
  

cha roprecontación, dentro de los trointa días de la Sogha fis 

ada para la primera reunión, se hará la ceja. da convocatoria 

ea ivuald oran la ínora advirtioudo o. olla uo la Jan      

ta se rounirá con los socios ue asiotan. Salvo las excepaiona 

que dispone la Zey. las decisiones de la Junta General, que ti 

nen carácter de obligatorias para todos los accionistas, oecrá 

toamdas por myoría de votos del Capital social parado concu= 

rreute a la remión, o obstante lo (ispuasto antorioracentes. - 
  

ta Junta so entenderá convocada y jueda:á vdlidanmente constitu 

da on euaiquier tienpo y en cualxuior lujar, dentro del torri- 

torio nacional, olonmpre .que está presente todo el Capital paga 
  

Jo y los asigtentos., «que debarán suscribir el acta Lajo sanció 

de miidad, acepton por unaninmida” la celebración de la Junta, 

    

21 Comisario sorá ospeciai e ¿individualmente convocado a la - 

Junta General, poro gu inasistoncia no sorá causal de nulidad



  

   
     

  

yá ordinariamente, ua ves 31 año, dentro de los tros meses - 

. | posteriores a la finalización del ajorcialo económico de la S 

ciedad, para résolver lo espocifieado on los litoralos € y D - 

del artículo dácinmo quinto de ésta Batatuto y cualquier Otro - 

o en los casos provigtos en la Lay. 
9 e 

  

A $] 

IR ICUDZO : no AL AO 1 CUBRA TOR 10 pidio cio um 

DEL UCR.» Antes e declararse instalada la Junta Goneral de 
  

  

11 A 

Accionistas. el Cecretario formará la lista de asistentes, De Pd 12 
  

  

cada junta se extonderí el acta, que será Sirmda por ol Pragi 
13 
  

14 
  

dento y Serrctario de la uisma y so famará ol expediente rag=» 

pectivo, todo obsormndo los requisitos logales . mmm enema arameo 
15 AAA 

A Y suro Bnerimo a Q:- RESRESGENZACIONES » , 
16 A 

  

  

w | 103 Ahccionistas podrán iacerge ropregentar en la Junta Genoral 
  

par peronas amítañag, mediante carta pola dirl ¡ida al Gerente . O 
poro ni Éáate, ni el Presidocato, ai el Comisario, podrán oston=- 

  

19 
  

20 
  

  

21 

A 4 q on atribucionos de la Junta General de Mala» 
22 

nigtas: a) Eloyir al Prosidente, al Gerente y al comisario de 
23 
  

la Sociadad, fidar sus remunoracionas, roemovorlos y provaer a 
24 
  

lag vacantos que se produzcan; b) Resolver sobre la compra, von 
25 

ta, parmuta, tipotcca, o cualquier otro gravamen sobro log in- 
26 

  

mueblos de propiedad do la a sociedad; a) Conocer, aprobar o 1oaw 
27   

  

chazar ol Dalance Gone” -a1 y el Estado de cuentas de pérdidas Y 
28 A  
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dos lo aydatog cue le corroasponder 

y en general, decidir cualluio:: cuestión que sa suscitare on - 

la vida de la “ociodad, aunide no cotóá prevista on 01 presonto 

Ganancias, de los ¿informes ¡ue acoeraa de log nejocios de la y     

  

reparto de utilidades y la formación dol fondo de reserva la» 

24, así cono decidi la fociación e vogorwais eupecialea: a 

  

ay Acordar todas las modi/icacíones 31 contrato social e intorgre 

     

  

tar los Tatatutos co3 Zuera obligatorias £) Acordar la digolu      

  

so ción y lituidación de la cocioadat: Y, 1) Tonocaz y xogolvor € 

dor la hoy 7 01 Ustaktuto.     

  

Totatuto., 
  

  

e Son atribuciones “el Prasidonte de la Socig 
  

vi 2as cesiones de la Junta Gonoral - dad: a) Presidle, y dix 
  

de Acalonistas. bj Recaplazar,.poz cl tiempo nocodario al Ge- 
  

Goronta; Cc) Ejerce: las donís awribuciones que le confioran 8 

centes, en caso de vaita o ausoccla tamporad, an log cagog de 
  

ausencia doZinitiva, casta ue la Junta Genora1l nombro nuevo 
  

  

Da. 20n atribuciones dol Gazonte de la Sociedade 

ría razomible, ace:ca de la cituación de la “oeciodad, acompaña 

  

  

  

5) adainictrar la Cocioedad y gas ne;ocios; 3) Bjarco: la repre «A 
  

pentación legal, judia! acizajudiciad de la Socliodad; C) - 

Or T y presentas, anuainente 2 la Junta Conaral, una nono» 

da del balanceo y cuentas de Pé:didas y Ganancias y propone: la 
  

form de distribución “a los beneficios y de la Zormación del 
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Fondo de Reserva Lojal: D) Cuidar que so lleve dobidamonto, 

la contabilidad y correspondencia de la Compañilaz ys, E) Ejer- 

cer lag deus atribucionos cue le confioro la Ley y el presen 

      

   
    

   

      

     

    

    

    
   

   

   
    

   

az toda  ¡estión necesaria     ta Betatuto; 

para la buena marcha y administración de la Sociedad y no a- 

tribuídas. oxprogamonte a la Junta General o a un otro funci 

nario.” CARETO. QUANDO: - De 

IMMOBILIARIA —"IMRÍA DE LOS ADGOLES' COMPAÑIA AUONUN, 3gerá - 

fiocalizada por ol Comisario de conformidad con la Loy. y el 

prosonte Estatuto, La Junta Goneral Jesionará un Comisario «+ 

  

Que durará un afío en el ejorcicio de su cargos pudiendo ger - 
  

roslo ido indofinidamento y eme e comas 

DRRASULO LOVE HQ.” FUNCIONES. DEL 

  

amd 

    

  

_ Rovisar ía contabilidad. libros, cuentas, comprobantes ys on 
  

goneral, todas las operaciones contablos de la Jocicdad: 1) 
  

  

Informr anualmente, a la Junta General Ordinaria, sobre al » 
  

Balaroe y cuentas de la Sociodads 2) Asistir con vos informa= 
  

tiva, a las Juntas Goneralos; y. D) EUjorcer laa damís atribu- 
  

  

ciones que le concede la Loy y áoto Dotatuto. ron "OJO 1 200: 

  

  

hacer ol roparto de utilidados. la Junta Goneral deborá sepa” 
  

rar anminente, por lo monos un diez por ciento de las nícmas 
  

para formar ol fondo de regezya legal, limasta que haya a31c00n- 
  

zado, por lo menos un valor ¿qual al cincuenta por ciento del 
  

capital social . Las rogeryas cspocialoa, sarán determinadas 
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por la Junta General de Accioniotao y. cl porcentaje «uo Sa -» 

      
     

  

fido nara gu formación, se dedugic4 do las utilidados de la - 

  

“tociadad, um ves que de ollas se haya estraído lo corroapon» 

mn 2      

   

    

14 “ocio” se Misoleorá a1 térnino del plazo £ijado on Ósto       

  

notatato, 0 no cer cmo la Juota Gonerald de Aicolornistad. hub 

so vocsuelto cu neécmo 2, antes de sn” vencimientos Si dicolvo= 

  

vá antos lol plazo on los cascos SÍícuicatess A) Por acuardo - 

  

de la Junta Gonora! de Accionistas: B) Cuando laa páórdidas al 

3 ol canitad cocíal : 

  

total da las resezvas, sl los aarioniotao no lo han reintogra 
    

do o linitado 02 fondo social al Capital existonto, SLompro - 

que Áste hbaota para conseguir cl objetivo de la Sociodadr () 

Mn los censos de fusión o absorción, on los términos del Artícoy 

lo treagcientos cincuenta y dos y diculentes de la Loy de 20mps 

  

tfaz: »., DM En los donás casos provistos por la TOY y eaermeniam 

ABRIASUAO JAGEDADO. ESUADO: ASA" 
GIA + - En los casos de disolución, la Junta Gofioral proce:io= 

  

rá conforme lo cotine convenioento, al nombramiento de uno o - 
  

ás liguidalocos, a guien o cuiones se los conforirá las ad 
  

tadeg correapondientes. Ei Goronta de la Compañía padrá sar - 

  

AENA o MA 

  

  

ciog promotores y fundadoros le IMOBILIÁRIA (INM DO 107 - 
  

MIIGELES *COMPAÑIA DROUTIM, doglaramos: 2) Jus hemos constitul- 
  

  

de la Sociedad Anónima mencionada con un Capital de JUINIELOS
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MA SUCRES, representado par suinientas acgior u ” 

guereg cada und, y quo. la suscripción y pago de acciones y 

  

  

aportaciones, as la siguiente: El ocñor Alejandro Muftos : 

  

_ covie':, per cuatrocientas nomenta y sela aseionea ue 13 Sage 

erito ha pagado la suma de doscientos cuarenta y ocho mil sue 

crea, con ol aporta an y ari        

ta y ocho mil sueres, en los doce mases aubsiguiontes: El dos 

     
    

    

tor Alajandro Ponce Nenrrífcriiog, pOr ana nas! 

ha pagado la suma de a11 suerasn. con el aporte on numerario: 

52 soñor “Carlos “ahozas Garzón    

      
to, ha pagado la suma de mil sueros, con el aporte an numera- 

rio: al Señor Saulo Arvirós Doveda Chávez 

ha suscrito, ha pagado la suma de nil sucros, con el aporta - 
  

  

     on numerario; Y. al señor Carlos de la Roga Pinto cua a 

       

    

   
   

  

   
   
   

   
   

  

ción que ha suscrito, ha pagado la suma de mil sueras, con el 
  

  

aporte on numarari0. Valores que constan en ol cortifigcado de 

“Integración de Capital”, depositado en el Banco Industrial y 

Comercial que so adjunta, por Dosciontos Cincuenta y Dos M11 
  

SU Mfevago ustod serio llotarios, ago ja 108 cortificad 

de no deber al Pisco, de todos y cada uno da los socios pr 
  

tores fundadoros y el Certificado de la cuenta de Inte: ración 
  

de Capital por Doscientos Cincuenta y dos Mil Sucras, así 
  

también las derás cláusulas de ostilo, para la conplota vali- 
  

dez y firmeza de ésta escritura y haga constar, que al accio- 

nista señor Alejandro Hufioz Uscocovich cstí facultado para co: 
  

vocar la Primera Junta General de Accionigtas, abrir cel Libro 
    

fe Acciones y hocionistas: y, realizar todas lag diligencias 
  

locales, con el objeto de conoezuir la aprobación y al reyistr 
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do ésta “ociodad, así como la     

    

  

(aa 

tura. £irmado.- Doctor 2lejandro Ponce Henríques.-» Pojiatio        
    
     
cionte noron    emtro.- asta a, 

    vada a Escritura Pública. "Nota osaritura catá exonezada do 
      

  

  

Iapuastos y de Tinbros de acuar      
   
   
   
     
    

       
     

   

   
      

      

        
     

    
    
     

ezoto nínoro setrciontes trolnta y tres do h.o03to voiutidós da 
    

all novecientos sotenta y cineo. publicado on 01 Rorlatio Ofi- 

  

cíai númoro ogiuociontos gotenta y ecuo de huosto vointinaiovo Q 

Ce Má. noveciontos SOtoanta Y LADO” y ene cc a 0 ac 

. ueda a rojados a ul Regia 
      COLA dO pa        

prosente ogccitura 21 Cortificado de Integración Bancaria otox 

   oi Banco Induat:ia1 

  

comorciad, Cortifio Zo la 

Jafatura Provincial del Guayas. Loída que fué osta oscritura 

de principio a £ín, por nf, cl Notario, on alta voz, a lo3 con 

parccientos, éstos la aprueban en todag ous partos. so afirman 

ratifican y para constancia “iman on unida do acto y conmiljo 
  

DOY PD. Siimadose Matando Uscocoviss Cédala “Te ciufadanta 
    

- ” em ma Ao ey ts poo afnoivo: cono nueva * ccoo cero ciradenta 7 an mil clento ceten 

e Lor Aa Atar AS E E: Z ta Y tinas lá 1a DIARIA NS AACLO  IOASA o os al sol 

  

elontos noyonta y cuiima.* imaado.e VMlojacdro Ponga lla» 2670 
  
  

la de Siadadanía nénoros Coca = cexl ceo celo tres al no7o0- 
  

cientos 2inc00.* ala Dilluaitamia Sénevor coo omo a11 3o0lg.e si 

    

ciontos noventay cimossecimmado.- lamios 2abozaz Ge- “Médula - 

do Siuda” lasín nénero: coro nieve coro Cosglontos tuiolnta yo. 

clota - troaciontos “iocinueva.s- 2édula Preibataria námoco: cerd 

    

velncicaatro ni1 seisciontos auncenta Y lod." E vnimado.= ¿o cundo 

Távon.= ?6taia lo Ciudadanía ránoro: coro nueva - coro clento 

noveda Ml ochocientos veintiocho. 264dala Tricutavia uínoro :
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DOCUMEITROS —TADILICDLEZES +** "INDICO INDUOTRIÓA Y COMERCIAL. 

ECUADOR. * CORPIPICADION: 

    

    ¿ue an eote Binco 50 an- 

_Guontra depositada on una Cuenta de integración de Capital pa 
   

DILIARIA ¡MRZA DE LO) ARGELES COMPRITA ARO 

      

     

  

       

    

  

rrosponde ad aporte de lon gsicguilontes socios, geñores: Aiejan 

dro litfios Vacocovia ss, que a pagado dociontos cuarenta     . och     

mil sueros; Doctor Alejandra Ponce Monríjgios, que ha vajado u 
  

        

    
   

_aéíl sueros, “oguado András Poveda Ciávoz gado un ai 

sueros: Curios Cabezas Carzón, ¿ue 2a pagado un mil sucros; Y, 
    

Carlos De la Roga Pinto, «uo ha payado un il sucros.- Guaya= 

quil, Movieaire clnco 

  

ce id novociantos actonta y acíc.”- Mí    

   

   
   

   
   

   
   

   
   

      

  

CO ENDUSTRESME Y SCOMENCI LL. Zicnados- Licenciado Juan o Manvi 
    

quo - Goranto*.——"GBPZ DO RECAUDACIONES DODL GUMLDS . Gbrvigo 
  

Ordenar a :¡wuuien corresponde gue 24 pis de la presente se na - 
  

_confiocra un CERTIFICADO, cu el sentido de «ue el señor Mejan 
  

duo Muñoz Useocovic.: 3 0 no deudor al Písco por algéán concor 

to.- Cortificado quo lo solicito para Constituición de compa-=       

cía. Mecho, due So us devucliva ori inalos.- firma ¿legiblo.- 

1d JEFATURA DE RECAUIMCIONES DEL GUAYAS, - Cortifioa: due ol - 
  

señor Muños Useoncoyid: Alcjardro poscedor de las Cédulas dae - 
    

» 

identidad número coro nueva + coro cero cincuenta y un mil cla 
  

to setenta y tuioo y Toibataría número cosenta y tros all saig- 
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Certificos: que con fecha de hoy, y en cumpli - 
  

míento de la Resolución Nu. 6.100 del Intendente de Compa 

flas, dicteds el ocho de Diciembre de mil novecientos as 
  

tenta 1 seis, queda inscritas esta Escrituras, 18 que COn 

Civil denominada "INMORBILIARIA MARIA DE 
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el número 19.013 del Repertorio.-,-” Gueyscuil, trecs de Di - 

de clembre de mil púyecientos seta Í seis.» El Registrador 

- AAA NS É) 
Mercantil.- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

      

     

  

he     Certifico:z on fecha de ho archivado 

una copía auténtica de est seritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 
  

de la República el 22 de Agosto de 1.975 ublicado en 

  

el Registro Uficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 
  

Guayaquil, trece de Diciembre de míl movecientos setphtfa 1 

seig.o El Registrador Mercanti yr _ A 
ABOGADO HECTOR MIGUE IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Caritón Ousy aqui 
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